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PROCESO CANCELADO (*) 

PROCESO CAS N° 256 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE EJECUTORIA COACTIVA 

TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de nueve (09) Gestores de Cobranza Tributario 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Ejecutoria Coactiva Tributaria 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 06 meses en gestión de campo, 
cobranza o similares. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudiantes en las carreras universitarias de: Economía, 
Administración, Contabilidad, Derecho e Informática. 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Capacitación en temas tributarios. 
Ofimática a nivel usuario. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar visitas de cobranza al domicilio de los contribuyentes que le hayan sido asignados. 

b. Notificar al domicilio del contribuyente las REC´s y demás documentos que se e encarguen.  
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c. Elaborar informes y registros de los resultados de la gestión de cobranza. 

d. Emitir el reporte de avance de notificaciones por estado de notificación. 

e. Apoyo en las labores administrativas del área. 

f. Realizar el reporte diario de las visitas realizadas y resultados de la gestión. 

g. Otras actividades/funciones asignadas por Ejecutoria Coactiva Tributaria. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Ejecutoria Coactiva Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,000.00 (Dos Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CANCELADO (*) 

PROCESO CAS N° 257 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE EJECUTORIA COACTIVA 

TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Auxiliar Administrativo 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Ejecutoria Coactiva Tributaria 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 02 años en labores afines al cargo 
en el sector público o privado. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Egresado de Carrera Técnica  

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Capacitación en temas tributarios. 
Ofimática a nivel usuario. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Recibir, registrar y distribuir la documentación que ingresa al área. 

b. Recibir y realizar llamadas telefónicas. 
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c. Elaborar solicitudes de requerimiento de bienes y/o servicios. 

d. Generar y rendir cuenta de los gastos por movilidad del personal del área. 

e. Gestionar el otorgamiento de la conformidad de los servicios brindados al área. 

f. Atender los pedidos de préstamo documentario, fotocopias a solicitud interna. 

g. Otras actividades/funciones asignadas por Ejecutoria Coactiva Tributaria. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Ejecutoria Coactiva Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 1,800.00 (Un Mil Ochocientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 

 
 

PROCESO CANCELADO (*) 

PROCESO CAS N° 258 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE EJECUTORIA COACTIVA 

TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de dos (02) Interventores en Recaudación 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Ejecutoria Coactiva Tributaria 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 06 meses en gestión de cobranza o 
afines en el sector público o privado. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudiantes en las carreras universitarias de: Economía, 
Administración, Contabilidad, Derecho e Informática. 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Capacitación en temas tributarios. 
Ofimática a nivel usuario. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Ejecutar embargos de intervención en recaudación. 

b. Gestionar la cobranza de la deuda. 
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c. Realizar visitas de cobranza. 

d. Elaborar informes y reportes de resultados. 

e. Apoyo en las labores administrativas de la oficina. 

f. Otras actividades/funciones asignadas por Ejecutoria Coactiva Tributaria. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Ejecutoria Coactiva Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,000.00 (Dos Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 

 
 

PROCESO CAS N° 259 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE EJECUTORIA COACTIVA 

ADMINISTRATIVA 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Resolutor 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Ejecutoria Coactiva Administrativa 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de 03 años en la administración 
pública. 
Experiencia mínima de 02 años en cobranza coactiva y/o 
fiscalización administrativa. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Título en Derecho 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Capacitación en Derecho Administrativo y/o Registral. 
Conocimiento del T.U.O. de la Ley N° 26979. 
Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva. 
Conocimiento de Ofimática (nivel básico). 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaborar proyectos de resoluciones de ejecución coactiva. 

b. Seguimiento de los principales infractores de deudas. 

c. Redacción de informes y otros documentos. 

d. Seguimiento a los expedientes asignados. 

e. Atención al Público. 

f. Otras actividades/funciones asignadas por Ejecutoria Coactiva Administrativa. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Ejecutoria Coactiva Administrativa 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CANCELADO (*) 

PROCESO CAS N° 260 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA GERENCIA DE 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente de Gerencia 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Administración Tributaria 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de 04 años en áreas administrativas 
en entidades públicas. 
Experiencia mínima de 03 años en administración 
tributaria. 
Experiencia mínima de 02 años en atención de llamadas 
telefónicas. 
Experiencia mínima de 01 año en atención al cliente. 
Experiencia en el control de cuadro de necesidades. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudiante en Contabilidad o carreras afines. 

Cursos y/o estudios de especialización 
Aspectos Prácticos de la Fiscalización Tributaria. 
Implementación del Sistema de Control Interno. 
Motivación, Integración e Identificación Institucional. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Microsoft Office (Word, Excel y Power Point). 
Manejo de Sistemas Informáticos. 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaboración de documentos administrativos. 

b. Recepción, gestión y despacho de documentos. 

c. Concertar citas y atender las llamadas telefónicas. 

d. Controlar el abastecimiento logístico, así como custodia del mismo. 

e. Elaborar requerimientos en el sistema SIGA. 

f. Mantener, registrar, actualizar y custodiar el acervo documentario. 

g. Mantener debidamente actualizado el sistema de Gestión de Expedientes – SIGEX. 

h. Apoyar en el seguimiento y control de las actividades desarrolladas por la GAT. 

i. Otras actividades/funciones asignadas por la Gerencia de Administración Tributaria. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Gerencia de Administración Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

http://www.munimolina.gob.pe/
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2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CANCELADO (*) 

PROCESO CAS N° 261 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

DETERMINACION Y FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de dos (02) Inspectores Técnicos de Campo  
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de 01 año en el levantamiento físico 
de predios. 
Experiencia mínima de 01 año en fiscalización tributaria. 
Experiencia en el levantamiento físico en campo. 
Experiencia en depuración de base de datos. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios técnicos en ingeniería, administración y carreras 
afines. 

Cursos y/o estudios de especialización 
Cursos en procedimientos de fiscalización tributaria 
municipal. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Manejo de Microsoft Office (Word, Excel y Power Point). 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Difundir y coordinar las visitas a predios del distrito para realizar inspecciones oculares. 

b. Elaborar reportes de verificación sobre la base de los levantamientos físicos realizados en campo. 

c. Realizar trabajos de gabinete proporcionando la detención de predios a fiscalizar. 

d. Realizar inspecciones técnicas oculares. 

e. Elaborar fichas catastrales sobre la base de los levantamientos físicos sobre base cierta en campo.  

f. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,100.00 (Dos Mil Cien con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 262 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

DETERMINACION Y FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Especialista Tributario 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de 15 años en Administración 
Tributaria Municipal. 
Experiencia en el manejo de sistemas informáticos de 
determinación de tributos municipales. 
Experiencia en la elaboración de emisiones mecanizadas 
de las declaraciones juradas y liquidación del Impuesto 
Predial y Arbitrios Municipales, a través de las cuponeras 
de pago. 
Experiencia en acciones de depuración y consistenciación 
de base de datos que intervienen en la determinación del 
Impuesto Predial y Arbitrios Municipales. 
Experiencia en la atención al contribuyente y recepción de 
declaraciones juradas y otros documentos tributarios, así 
como su ingreso y actualización en la respectiva base de 
datos. 
Experiencia en la atención de documentos y expedientes 
asociados a la determinación tributaria.  

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Técnico en Computación y afines 
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Cursos y/o estudios de especialización 

Diploma Programa Actualización Secretarial. 
Certificado Fórum de Gestión Municipal. 
Certificado de Capacitación en Procedimientos 
Administrativos. 
Certificado La Clave para una efectiva gestión de 
cobranza. 
Certificado de Centro de Formación en Gestión y 
Tributación Local. 
Certificado de Curso Determinación de Arbitrios 2012. 
Certificado de Curso Taller Atención al Cliente.  

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Manejo de Microsoft Office (Word, Excel y Power Point). 
Conocimiento de Normas Legales asociadas a los tributos 
municipales y al procedimiento administrativo. 
Conocimiento y manejo de sistemas informáticos de 
información tributaria. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Actualizar en el sistema los valores que intervienen en la determinación de la base imponible del Impuesto 

Predial y de los arbitrios municipales. 

b. Revisar el cálculo del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales que serán consideradas en la emisión de las 

cuponeras de pago. 

c. Acciones de control de calidad a la impresión de las cuponeras de pago realizadas por la imprenta encargada de 

este servicio. 

d. Coordinar con el área de sistemas para las mejoras en la automatización del proceso de registro de la 

información contenida en las declaraciones juradas. 

e. Mantener la consistencia a la base de datos del sistema de información de contribuyentes y predios. 

f. Atender los documentos y expedientes asociados a la determinación tributaria. 

g. Apoyo en la atención de contribuyentes y recepción de declaraciones juradas y otros documentos tributarios. 

h. Reportar el ingreso de las declaraciones juradas de altas y bajas mensualmente ante el Sistema de 

Administración Tributaria – SAT.  

i. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,300.00 (Dos Mil Trescientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  
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V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 263 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

DETERMINACION Y FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de 15 años en labores administrativas 
en el sector público. 
Experiencia en elaboración de documentos 
administrativos. 
Experiencia en atención al público. 
Experiencia en manejo de base de datos de expedientes 
tributarios. 
Experiencia en clasificación de expedientes para su 
archivo. 
Experiencia en manejo de sistemas informáticos. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudiantes universitarios de Administración y/o carreras 
afines. 

Cursos y/o estudios de especialización 
Cursos en Gestión y Administración de Archivos. 
Cursos en notificación de actos de naturaleza tributaria. 
Seminario de Tributación Municipal. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Manejo de Microsoft Office (Word, Excel y Power Point). 
Normas Tributarias. 
Herramientas de internet. 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Actualización del Sistema de Gestión de Expedientes – SIGEX. 

b. Actualización y control de base de datos (inventario total de expedientes). 

c. Atención a contribuyentes sobre diversos temas tributarios (estado de cta. corriente, fraccionamiento de pago, 

emisión de recibos, etc.) 

d. Elaboración y notificación de cargos tributarios. 

e. Numeración de cartas, resoluciones, requerimientos, etc. 

f. Registro y control de expedientes contenciosos y no contenciosos. 

g. Elaboración de memos, informes, cartas, etc. 

h. Derivación de expedientes a las diversas áreas para su atención. 

i. Custodia y archivo de documentos. 

j. Atención de llamadas telefónicas.   

k. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 
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SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 

 
 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CANCELADO (*) 

PROCESO CAS N° 264 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL TRIBUTARIO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de dos (02) Gestores de Cobranza Motorizado 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 07 años en instituciones públicas, 
organismos públicos, descentralizados o privados. 
Experiencia mínima de 05 años en gestión de cobranza. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudiante universitario o técnico de Administración y/o 
carreras afines. 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Manejo de Microsoft Office (Word, Excel y Power Point). 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar la gestión de cobranza tributaria: domiciliaria, telefónica y virtual (correo electrónico). 

b. Realizar el reporte diario de las visitas realizadas y resultados de la gestión. 

c. Depurar y/o validar el estado de la cartera de deuda recibida: cancelado, reclamado, fraccionado, compensado, 

otros conceptos. 

d. Sectorizar y realizar el ruteo de los documentos a notificar. 

e. Notificar los documentos de cobranza tributaria y demás actos administrativos. 

f. Registrar diariamente el resultado de la notificación.  

g. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,600.00 (Dos Mil Seiscientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 265 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL TRIBUTARIO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Gestor de Cobranza Telefónica 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 04 meses en atención al público. 
Experiencia mínima de 02 meses en gestión de cobranza 
en la Administración Tributaria. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Carrera Universitaria o Técnica 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Manejo de Microsoft Office (Word, Excel y Power Point). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar gestión telefónica de cobranzas a los contribuyentes asignados, previa verificación de sus saldos 

deudores. 

b. Realizar el seguimiento a los compromisos de pago acordados. 
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c. Enviar vía correo electrónico estados de cuenta y/o hojas de liquidación de pago según corresponda. 

d. Apoyar en la habilitación e inventario de cartas y valores. 

e. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 1,200.00 (Un Mil Doscientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 266 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL TRIBUTARIO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Gestor de Cobranza Domiciliaria de Grandes Contribuyentes 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 04 años en instituciones públicas, 
organismos públicos descentralizados o privados. 
Experiencia mínima de 02 años en gestión de cobranza. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudiante universitario o técnico en la carrera de 
Administración o afines.   

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Manejo de Microsoft Office (Word, Excel y Power Point). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar la gestión de cobranza tributaria de los grandes contribuyentes – GRACOS: domiciliaria, telefónica y 

virtual (correo electrónico). 

b. Realizar el reporte diario de las visitas realizadas y resultados de la gestión. 
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c. Depurar y/o validar el estado de la cartera de deuda recibida: cancelado, reclamado, fraccionado, compensado, 

otros conceptos. 

d. Sectorizar y realizar el ruteo de los documentos a notificar. 

e. Notificar los documentos de cobranza tributaria y demás actos administrativos. 

f. Registrar diariamente el resultado de la notificación. 

g. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,100.00 (Dos Mil Cien con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 

 
 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 267 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL TRIBUTARIO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de dos (02) Gestores de Cobranza Domiciliaria de Principales Contribuyentes  
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 05 años en instituciones públicas, 
organismos públicos descentralizados o privados. 
Experiencia mínima de 03 años en gestión de cobranza. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudiante universitario o técnico en la carrera de 
Administración o afines.   

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Manejo de Microsoft Office (Word, Excel y Power Point). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar la gestión de cobranza tributaria de los principales contribuyentes – PRICOS: domiciliaria, telefónica y 

virtual (correo electrónico). 

b. Realizar el reporte diario de las visitas realizadas y resultados de la gestión. 
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c. Depurar y/o validar el estado de la cartera de deuda recibida: cancelado, reclamado, fraccionado, compensado, 

otros conceptos. 

d. Sectorizar y realizar el ruteo de los documentos a notificar. 

e. Notificar los documentos de cobranza tributaria y demás actos administrativos. 

f. Registrar diariamente el resultado de la notificación. 

g. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,300.00 (Dos Mil Trescientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CANCELADO (*) 

PROCESO CAS N° 268 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL TRIBUTARIO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Coordinador de Sectoristas de Principales Contribuyentes 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 12 años en instituciones públicas, 
organismos públicos descentralizados o privados. 
Experiencia mínima de 03 años en gestión de cobranza. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Egresado universitario en la carrera de Derecho o afines. 
Técnico Titulado. 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Manejo de Microsoft Office (Word, Excel y Power Point). 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Control y seguimiento de las gestiones realizadas por los sectoristas de pricos. 

b. Realizar el reporte diario de las visitas realizadas y resultados de la gestión. 

c. Depurar y/o validar el estado de la cartera de deuda recibida: cancelado, reclamado, fraccionado, compensado, 

otros conceptos. 

d. Verificación del avance de los sectoristas de pricos sobre las gestiones de cobranza realizadas. 

e. Gestionar directamente la recuperación y/o supervisión de principales contribuyentes. 

f. Registrar diariamente el resultado de la notificación. 

g. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 3,500.00 (Tres Mil Quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CANCELADO (*) 

PROCESO CAS N° 269 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL TRIBUTARIO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de dos (02) Supervisores 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de 03 años en actividades de servicio 
al cliente y atención. 
Experiencia mínima de 03 años en la Administración 
Tributaria. 
De preferencia experiencia en Fiscalización y Control de 
Vehículos. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Técnicos en computación o carreras afines. 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Manejo de Microsoft Office (Word, Excel y Power Point). 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar la planificación, el control y dirección de la cobranza de parqueo. 

b. Realizar la supervisión general de los sectores de cobranza del distrito y velar por la infraestructura de las 

mismas. 

c. Controlar el boletaje y la liquidación correspondiente al servicio del cobro de parqueo. 

d. Coordinar apropiadamente con las áreas encargadas de administración las ocurrencias o dificultades que 

presente el servicio y cumplir adecuadamente sus instrucciones. 

e. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CANCELADO (*) 

PROCESO CAS N° 270 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL TRIBUTARIO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Liquidador 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de 07 años en actividades de servicio 
al cliente y atención. 
Experiencia mínima de 07 años en la Administración 
Tributaria. 
De preferencia experiencia en Fiscalización y Control de 
Vehículos. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Técnicos en computación o carreras afines. 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Manejo de Microsoft Office (Word, Excel y Power Point) a 
nivel usuario. 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Recaudar el dinero de los parqueadores y preparar cuadros estadísticos por zona de parqueo. 

b. Ver los gastos diarios y requerimientos. 

c. Realizar los depósitos. 

d. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CANCELADO (*) 

PROCESO CAS N° 271 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL TRIBUTARIO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Analista Tributario 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 02 años en el sector público. 
Experiencia mínima de 02 años en la Administración 
Tributaria. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Superiores en Economía. 
Estudios en Gestión Pública. 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimientos en Ofimática. 
Conocimientos en Tributación Municipal. 
Conocimiento en elaboración de presupuestos. 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaboración de Ordenanzas Municipales. 

b. Elaboración de informes técnicos de sustento para ordenanzas. 

c. Elaboración de indicadores de gestión de cobranza. 

d. Elaboración de informes mensuales de gestión. 

e. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,100.00 (Dos Mil Cien con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CANCELADO (*) 

PROCESO CAS N° 272 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL TRIBUTARIO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Especialista Tributario 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 08 años en instituciones públicas, 
organismos públicos descentralizados o privados. 
Experiencia mínima de 05 años en Gestión de Cobranza. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudiante universitario en la carrera de Administración o 
afines. 
Técnico Titulado 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimientos en Ofimática a nivel usuario. 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Proponer el plan de trabajo a ejecutarse en forma mensual. 

b. Verificar que se ejecute las estrategias establecidas por la subgerencia. 

c. Depurar y/o validar el estado de la cartera de deuda recibida: cancelado, reclamado, fraccionado, compensado, 

otros conceptos. 

d. Coordinar con la Subgerencia las estrategias y gestión de cobranza a realizarse. 

e. Evaluación de estrategias establecidas y su ampliación en la gestión de cobranza tributaria. 

f. Control diario de la efectividad según las estrategias de gestión programadas. 

g. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 3,000.00 (Tres Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 273 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL TRIBUTARIO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente de Subgerencia 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de 06 años en la administración 
tributaria y/o gobiernos locales. 
Experiencia mínima de 05 años en labores administrativas. 
Experiencia mínima de 01 año y 08 meses como asistente 
administrativo. 
Experiencia mínima de 03 años en atención al cliente. 
Experiencia laboral en archivo administrativo. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Carrera Técnica en Computación, Administración o 
Carreras Afines. 

Cursos y/o estudios de especialización Cursos en Implementación del Sistema de Control Interno. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimientos en Microsoft Office (Word, Excel, Power 
Point). 
Conocimiento de Secretariado. 
Conocimientos en Materia Tributaria. 

 

 



 
“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 

 
 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaboración de documentos administrativos. 

b. Recepción, gestión y despacho de documentos (Memorandos, informes, expedientes, etc.) 

c. Mantener ordenado, actualizado y custodiar el acervo documentario. 

d. Custodia y archivo de documentos. 

e. Abastecimiento y control de útiles de oficina dentro de la Subgerencia. 

f. Elaboración de requerimientos de bienes y servicios. 

g. Redactar memorandos, informes, oficios, cartas, requerimientos, etc. 

h. Concertar citas y atender llamadas telefónicas. 

i. Controlar el abastecimiento logístico, así como custodiar y distribuir los materiales al personal de la Subgerencia 

j. Recepción de llamadas internas. 

k. Coordinación de eventos realizados en la subgerencia (capacitaciones, talleres, etc.) 

l. Mantener actualizado el sistema SIGEX (expediente) y el sistema SIGMUN (recepción de valores). 

m. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,300.00 (Dos Mil Trescientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 
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SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 
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VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 274 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL TRIBUTARIO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Supervisor de Cobranza 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 06 años en instituciones públicas, 
organismos públicos descentralizados o privados. 
Experiencia mínima de 03 años en gestión de cobranza. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudiante universitario o técnico en la carrera de 
administración o afines. 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Microsoft Office (Word, Excel, Power Point) a nivel 
usuario. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Proponer el plan de trabajo a ejecutarse en forma mensual. 

b. Verificar y/o supervisar la cobranza. 

c. Coordinar con la subgerencia, las estrategias y gestión de cobranza a realizarse. 
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d. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Recaudación y Control Tributario 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 3,000.00 (Tres Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c.  Por restricciones presupuestales. 
d.  Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 275 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Inspector Sanitario 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

 

a) Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b) Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
No menor a 02 años en el ejercicio profesional, de los 
cuales 1 año en actividad relacionada a la producción 
agrícola o ganadera. 

Competencias 

Coordinación de actividades y eventos a nivel de todas las 
unidades orgánicas. 
Organización de información, iniciativa, orden y 
planificación. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Ingeniero Agrónomo, Médico Veterinario, Ingeniero 
Zootecnista, Biólogo, Ingeniero en Industrias Alimentarias, 
Colegiado habilitado. 

Cursos y/o estudios de especialización 
Curso de buenas prácticas de higiene y manipulación de 
alimentos de inspección sanitaria de alimentos. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Dominio a Nivel Usuario, Office, Windows, correo 
electrónico, Internet. 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a) Inspeccionar vehículos de transporte y comerciantes de alimentos agropecuarios primarios y piensos del distrito 
para garantizar las condiciones sanitarias y su aptitud para el consumo humano. 

b) Emitir sanciones a las personas naturales y jurídicas proveedoras del transporte y comercio de alimentos 
agropecuarios primarios y piensos del distrito que incumplan con la normatividad de inocuidad agropecuaria 
para proteger la vida y salud de los consumidores. 

c) Ejecutar conjuntamente con la autoridad competente la toma y envío de muestras de alimentos agropecuarios 
primarios y piensos para el cumplimiento del plan anual de monitoreo de contaminantes. 

d) Ejecutar mensualmente las actividades de registro de vehículos  de transporte y comerciales de alimentos 
agropecuarios primarios y piensos para mantener actualizado el padrón respectivo. 

e) Ejecutar actividades de capacitación de las buenas prácticas de producción e higiene, buenas prácticas de 
manipulación de alimentos, buenas prácticas de transporte y almacenamiento a los actores. 

f) Coordinar con autoridades y asociaciones de consumidores sobre las actividades relacionadas al transporte y 
comercio local de alimentos agropecuarios primarios y piensos para la protección de la salud de los 
consumidores. 

g) Proponer la actualización de los procedimientos, directivas y manuales relacionados a los servicios de 
transporte y comercio de alimentos agropecuarios primarios y piensos en coordinación con las autoridades 
competentes para la mejora de los procesos y una mejor atención a los consumidores. 

h) Atender consultas de los usuarios en temas relacionados a la inocuidad de los alimentos agropecuarios de 
producción y procesamiento primario y piensos. 

i) Ejecutar actividades que conlleven a una mejora continua en la calidad de gestión del servicio. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre el 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 3,500.00 (Tres Mil Quinientos y 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 
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SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el postulante será 

responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior 

que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

 

a) Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b) Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c) Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d) Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e) Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f) Certificado de antecedentes policiales. 
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VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a) Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b) Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c) Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la 

entidad: 

a) Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

b) Por restricciones presupuestales. 

c) Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 276 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de quince (15) Fiscalizadores Municipales 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

 

a) Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b) Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia mínima de 04 años en el cargo 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria Completa 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

No indispensable 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Controlar el cumplimiento de las Normas Municipales. 

b. Fiscalizar a los establecimientos comerciales, industriales y de servicio 

c. Realizar operativos y campañas de fiscalización. 

d. Fiscalizar y controlar los avisos de publicidad y propaganda con o sin autorización. 
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e. Inspeccionar los predios en proceso de edificación que no cuentan con Licencia de Construcción u otros. 

f. Girar papeleta de infracción por contravenir a las normas municipales. 

g. Constatación domiciliaria 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 1,300.00 (Mil Trescientos y 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe– Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 25/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 25/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el postulante será 

responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior 

que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

 

a) Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b) Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c) Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d) Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e) Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f) Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a) Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b) Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c) Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la 

entidad: 

a) Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

b) Por restricciones presupuestales. 

c) Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CANCELADO (*) 

PROCESO CAS N°  277 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de catorce (14) Fiscalizadores Municipales 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

 Subgerencia de Gestión del Talento Humano 
 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia mínima de 04 años en el cargo 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria Completa 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

No indispensable 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Controlar el cumplimiento de las Normas Municipales. 

b. Fiscalizar a los establecimientos comerciales, industriales y de servicio 
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c. Realizar operativos y campañas de fiscalización. 

d. Fiscalizar y controlar los avisos de publicidad y propaganda con o sin autorización. 

e. Inspeccionar los predios en proceso de edificación que no cuentan con Licencia de Construcción u otros. 

f. Girar papeleta de infracción por contravenir a las normas municipales. 

g. Constatación domiciliaria 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Fiscalización Administrativa 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 1,300.00 (Mil Trescientos y 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe– Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el postulante será 

responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior 

que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

 

a) Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b) Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c) Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d) Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e) Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f) Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

 

a) Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b) Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c) Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la 

entidad: 

a) Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

b) Por restricciones presupuestales. 

c) Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 278 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA 

LOGÍSTICA 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente de Programación y Adquisiciones. 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Logística 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

 Subgerencia de Gestión del Talento Humano 
 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 01 año en el sector estatal. 
Experiencia en atención al público. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria Completa 

Cursos y/o estudios de especialización 
Conocimientos en computación e informática, otros 
cursos básicos de office (Word y Excel) 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Amplio sentido de responsabilidad y capacidad para el 
trabajo en equipo, orientado al cumplimiento en metas y 
objetivos, manejo de vehículos livianos.  

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaboración de Órdenes de Compra/Servicio, que se le asigne 

b. Elaboración de órdenes de Servicio de locadores 

c. Registro del compromiso anual y Registro mensual en el SIAF DE LAS ORDENES DE COMPRA/SERVICIOS 

d. Seguimiento de ejecución de gastos fijos (servicios básicos) 
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e. Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

f. Otras funciones que asigne el Subgerente de Logística. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Logística 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,000.00 (Dos Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c. Por restricciones presupuestales. 

d. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 279 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA GERENCIA DE 

SECRETARIA GENERAL 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asesor 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Secretaría General 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

 Subgerencia de Gestión del Talento Humano 
 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Mínima de 05 años en gobiernos locales. 
Mínima de 05 años en  administración pública 
Experiencia en administración y organización.  

Competencias 

Alto sentido de responsabilidad  
Orientado al cumplimiento de metas y objetivos 
Participativo y proactivo. 
Disposición para el trabajo en equipo y bajo presión. 
Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
Facilidad de coordinación en interrelación a todo nivel. 
  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Especialista en Relaciones Públicas. 

Cursos y/o estudios de especialización Inglés avanzado oral y escrito. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimientos de Microsoft Office a nivel avanzado. 
Conocimiento en Administración y Organización. 

 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Asesoramiento en la elaboración de proyectos y actividades propias del área. 

b. Orientar y asesorar en acciones relativas a la gestión municipal y administrativa. 

c. Otras funciones asignadas por la Secretaría General. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Gerencia de Secretaria General 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Diciembre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 12,900.00 (Doce  Mil Novecientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al proceso de 

fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

e. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

f. Por restricciones presupuestales. 

g. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 280 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE  

TRANSPORTE Y TRÁNSITO  

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Técnico de Transporte 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Transporte y Tránsito 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 
 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 01 año en labores relacionadas al 
cargo en entidad pública. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Bachiller en Ingeniería de Transporte 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Manejo de computación (Office) 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Supervisar las actividades administrativas en coordinación con las disposiciones impartidas por alcaldía. 

b. Supervisar las acciones económico-financieras de la gestión municipal. 

c. Ejecutar las políticas, planes y programas de la Gerencia. 

d. Coordinar las acciones técnicos-administrativas e impartir las directivas pertinentes. 
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e. Ejecutar el esquema de acuerdos para las comisiones de concejos. 

f. Otras actividades/funciones asignadas por la Gerencia Municipal. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Transporte y Tránsito 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 3,000.00 (Tres Mil Novecientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

h. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

i. Por restricciones presupuestales. 

j. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 281 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA GERENCIA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Coordinador del Centro de Operaciones de Emergencia 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

 Subgerencia de Gestión del Talento Humano 
 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 03 años en labores relacionados al 
cargo en la entidad pública y /o privada. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Técnicos Superior y / o Secundaria Completa. 

Cursos y/o estudios de especialización 
Avances y Perspectivas en la Gestión de Riesgo de 
Desastres 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Manejo de Computación (Office) 
Antecedentes Policiales. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Monitorear los Registros del Distrito 

b. Realizar Plan de Operaciones de Emergencia 

c. Analizar la información en caso de Desastres 
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d. Otras que asigne la Gerencia de Seguridad Ciudadana. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 3,500.00 (Tres Mil Quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Horarios Rotativos 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 25/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 25/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

e. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

k. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

l. Por restricciones presupuestales. 

m. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 282 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

SERENAZGO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Editor de Videos 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Serenazgo 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

 Subgerencia de Gestión del Talento Humano 
 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Mínima de 01 año en labores relacionadas al cargo en la 
entidad pública y/o privadas. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Técnicos Superior y/o Secundaria Completa. 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Manejo de Computación (Office) 
Antecedentes Policiales. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar la toma fotográfica y filmaciones en las reuniones con los vecinos, intervenciones y Operativos en el 

Distrito. 

b. Editar los videos concernientes a la Seguridad Ciudadana. 

c. Realizar Mapas de Incidencias Delictivas en el Distrito y Otros. 

d. Otras que asigne la Gerencia de Seguridad Ciudadana y/o Subgerencia de Serenazgo. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Serenazgo 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,000.00 (Dos Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

n. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

o. Por restricciones presupuestales. 

p. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 

 
 

PROCESO CAS N° 283 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Inspector de Transporte 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Transporte y Tránsito 

  

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 01 año en labores relacionadas al 
cargo en entidad pública. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Técnicos Superior y/o Secundaria Completa. 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento de Manejo de computación (Office) 
Antecedentes Policiales. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Operativo de control y fiscalización de vehículos de transporte público regular y taxis, transporte de carga, 

transporte escolar y privado en coordinación con la Policía Nacional del Perú. 

b. Plaqueo y seguimiento operacional de vehículos de transporte público regular, taxis y de carga a fin de evitar 

distorsiones en el uso de la vía pública. 

c. Apoyo en la realización de conteo vehicular. 
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d. Inspecciones por vehículos mal estacionados de abandono en coordinación con la Policía Nacional del Perú. 

e. Otras que asigne la Gerencia y/o Subgerencia de Transporte y Tránsito. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Transporte y Tránsito 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 1,300.00 (Mil Trescientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Turnos rotativos 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

q. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

r. Por restricciones presupuestales. 

s. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N°  284 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

LICENCIAS COMERCIALES E INPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Coordinador 
  

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia De Licencias Comerciales E Inspecciones Técnicas De Seguridad En Edificaciones 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Mínima de 01 año en entidades administrativas. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios superiores 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Con conocimiento de Administración Pública con 
experiencia en el Área o Unidad de Bomberos, Ex 
bombero. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Coordinar con los inspectores EX ANTE, EX POST y DE DETALLE sus visitas e informes dentro del plazo. 

b. Controlar el registro de las visitas realizadas. 

c. Otras funciones asignadas por la Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 

Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  
 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la 

entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

b. Por restricciones presupuestales. 

c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 285 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

LICENCIAS COMERCIALES E INPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

 

I. GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la convocatoria  
Contratar los servicios de un (01) Ingeniero Civil 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 
Subgerencia De Licencias Comerciales E Inspecciones Técnicas De Seguridad En Edificaciones 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 
Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Mínima de 01 año en entidades administrativas. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Colegiado, inscrito o acreditado por CENEPRED para 
Inspector de EX POST 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Sistema y redacción de todo tipo de documentación. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar la visita de inspección EX POST. 

b. Elaboración de Informes Técnicos y Acta de Visita.  

c. Realizar inspecciones a los locales comerciales. 

d. Otras funciones asignadas por la Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones. 

 

 



 
“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 

 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 

Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 3,500.00 (Tres  Mil Quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  
 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la 

entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

b. Por restricciones presupuestales. 

c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 286 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

LICENCIAS COMERCIALES E INPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Arquitecto 

 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia De Licencias Comerciales E Inspecciones Técnicas De Seguridad En Edificaciones 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Mínima de 01 año en entidades administrativas. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Colegiado 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Sistema y redacción de todo tipo de documentación. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Inspecciones oculares de Licencia de Funcionamiento y anuncios publicitarios. 

b. Información de zonificación.  

c. Elaboración de informes, cartas, memos, oficios, compatibilidad de uso y factibilidad de uso. 

d. Realizar fiscalización posterior de Licencias o Certificados otorgados por Defensa Civil. 
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e. Otras funciones asignadas por la Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 

Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 3,500.00 (Tres  Mil Quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  
 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 

 
 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la 

entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

b. Por restricciones presupuestales. 

c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 287 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

LICENCIAS COMERCIALES E INPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

 

I. GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la convocatoria  
Contratar los servicios de un (01) Ingeniero Civil 

 
2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia De Licencias Comerciales E Inspecciones Técnicas De Seguridad En Edificaciones 
 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 
Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 
4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Mínima de 01 año en entidades administrativas. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Colegiado, inscrito o acreditado por CENEPRED para 
Inspector de EX POST 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Sistema y redacción de todo tipo de documentación. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Realizar la visita de inspección EX POST. 

b. Elaboración de Informes Técnicos y Acta de Visita.  

c. Realizar inspecciones a los locales comerciales. 

d. Otras funciones asignadas por la Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones. 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 

Subgerencia de Licencias Comerciales e Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones. 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 3,500.00 (Tres  Mil Quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

IX. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

X. Cancelación del proceso de selección 

 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

t. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

u. Por restricciones presupuestales. 

v. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 288 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE EJECUTORIA COACTIVA 

TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Técnico Administrativo 
 

 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Ejecutoria Coactiva Tributaria 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 03 años en Instituciones Públicas, 
Organismos Públicos Descentralizados y Otros 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Bachiller de la carrera de Contabilidad 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimientos de Ofimática a nivel de usuario.  
Conocimientos y/o capacitación en Temas Tributarios. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaboración de reportes, informes sobre los procesos internos relacionados a la cobranza coactiva. 

b. Revisión de documentos, expedientes, acervo documentario, así como su organización y custodia. 

c. Controlar la calidad de notificaciones y su inserción documentaria en los expedientes coactivos. 

d. Atención de las solicitudes de copias de la documentación contenida en los expedientes coactivos. 

e. Apoyo en la revisión, armado y ordenamiento de expedientes coactivos tributarios. 

f. Digitalización de documentos y expedientes coactivos tributarios. 
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g. Otros que asigne la Ejecutoría Coactiva Tributaria. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Ejecutoría Coactiva Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,000.00 (Dos  Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la 

entidad: 

 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

b. Por restricciones presupuestales. 

c. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CANCELADO (*) 

PROCESO CAS N° 289 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE EJECUTORIA COACTIVA 

TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

 
 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de cuatro (04) Auxiliares de Archivo  
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Ejecutoria Coactiva Tributaria 
 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 
 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

En atención documentaria, manejo documentario manual 
y/o Base de Datos. 
Conocimiento práctico en MS EXCEL 
Conocimiento práctico de  MS WORD 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Secundaria completa 

Cursos y/o estudios de especialización Conocimiento y/o capacitaciones en temas tributarios. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimientos de Ofimática a nivel de usuario. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Organizar la documentación transferida al archivo 

b. Recibir la documentación transferida. 
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c. Realizar inventarios de las series documentales designadas y mantener un registro. 

d. Apoyar en la selección de documentos, su ordenamiento y su clasificación. 

e. Atender las solicitudes de pedidos de documentos, realizadas por el personal de Ejecutoria Coactiva. 

f. Otras funciones que le asigne Ejecutoría Coactiva Tributaria. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Ejecutoría Coactiva Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 1,800.00 (Un Mil Ochocientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato Turnos rotativos 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c. Por restricciones presupuestales. 

d. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N°  290 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo  
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por 

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 03 años en labores afines al cargo 
en instituciones públicas y/o privadas. 

Competencias 

Capacidad analítica y criterio para solucionar problemas. 
Alto sentido de responsabilidad, proactivo, dinámico y 
capacidad de trabajo en equipo y bajo presión. 
Iniciativa y compromiso de trabajo. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Técnicos Superiores  

Cursos y/o estudios de especialización Conocimientos en Administración 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Especialidad en Recursos Humanos 
Conocimiento de Office a nivel avanzado. 
Conocimientos  de Economía. 
 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Apoyo en la elaboración de proyectos y actividades propias del área. 

b. Revisión y filtro de información y documentación para el ingreso de data a la Planilla CAS. 

c. Permanente actualización de datos del personal CAS. 
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d. Otras actividades/funciones asignadas por la Subgerencia de Gestión del Talento Humano. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Gestión del Talento Humano 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,000.00 (Dos Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  
 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c. Por restricciones presupuestales. 

d. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 291 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE EJECUTORIA COACTIVA 

TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

 
 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Coordinador de Planificación y Ejecución Operativa 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Ejecutoria Coactiva Tributaria 
 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 
 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de 10 años en instituciones públicas, 
organismos públicos descentralizados y otros. 
Experiencia mínima de 07 años en la Administración 
Tributaria. 
De preferencia experiencia en cobranza tributaria. 
Experiencia mínima de 03 años como Coordinador de 
Cobranza Tributaria. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudiante Universitario en la carrera de Administración 
de Negocios. 

Cursos y/o estudios de especialización 
Especialización en temas de Administración y Gestión 
Pública. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimientos de Ofimática a nivel de usuario. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Analizar periódicamente los saldos por cobrar de la deuda tributaria en etapa de cobranza coactiva. 
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b. Diseñar y proponer la estrategia de cobranza, estableciendo los criterios para la identificación de los segmentos 

de contribuyentes deudores. 

c. Elaboración del plan de cobranza mensual proponiendo la prioridad en la ejecución de las acciones de cobranza. 

d. Supervisión de la ejecución de las acciones de cobranza programadas, así como el desempeño de la gestión de 

cobranza de la deuda. 

e. Elaboración de reportes semanales de seguimiento y control sobre acciones de cobranza y gestión de la deuda. 

f. Elaboración del informe general mensual sobre las acciones realizadas en la Oficina de Ejecutoría Coactiva 

Tributaria. 

g. Coordinación y supervisión directa con los equipos de cobranza tributaria (Gestores de cobranza, Interventores 

de Recaudación). 

h. Otras funciones que le asigne Ejecutoría Coactiva Tributaria. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Ejecutoría Coactiva Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 5,000.00 (Cinco Mil con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c. Por restricciones presupuestales. 

d. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 292 – 2016 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE EJECUTORIA COACTIVA 
TRIBUTARIA 

 
I. GENERALIDADES 

 
 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de tres (03) Notificadores Coactivos Tributarios 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Ejecutoria Coactiva Tributaria 
 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 
 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de 06 meses en instituciones públicas, 
organismos públicos descentralizados y otros. 
Experiencia mínima de 06 meses en Notificaciones 
Coactivas Tributarias. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Educación Secundaria Completa 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimientos de Ofimática a nivel de usuario. 
Conocimientos en Temas Tributarios. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaboración de reportes, informes sobre notificaciones efectuadas en los procedimientos de cobranza coactiva 

tributaria. 

b. Realización de notificaciones coactivas tributarias. 

c. Revisión del cumplimiento de la formalidad de las notificaciones y su inserción documentaria en los expedientes 

coactivos. 

d. Apoyo en las labores administrativas en el área. 

e. Apoyo en la revisión, armado y ordenamiento de expedientes coactivos tributarios. 
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f. Digitalización de documentos y expedientes coactivos tributarios. 

g. Otras funciones que le asigne Ejecutoría Coactiva Tributaria. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Ejecutoría Coactiva Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 1,300.00 (Un Mil Trescientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c. Por restricciones presupuestales. 

d. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 293 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE EJECUTORIA COACTIVA 

TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

 
 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Analista de Gestión de Cobranza 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Ejecutoria Coactiva Tributaria 
 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 
 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
Experiencia mínima de 03 años en Cobranza Tributaria de 
Gobiernos Locales. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudiante de la carrera de Derecho 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimientos de Ofimática a nivel de usuario. 
Conocimientos y/o Capacitación en Temas Tributarios. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Revisión de exigibilidad de los valores de cobranza coactiva. 

b. Revisión de exigibilidad de los valores tributarios para la realización de medidas cautelares. 

c. Elaborar medidas cautelares en expedientes coactivos tributarios. 

d. Realizar y elaborar otros actos procesales en los procedimientos coactivos del área. 

e. Registrar y mantener actualizada la base de datos de expedientes con medidas cautelares y sus cargos de 

notificación. 

f. Atención de casos y apoyo en las acciones de gestión de cobranza y/o labores administrativas del área. 
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g. Otras funciones que le asigne Ejecutoría Coactiva Tributaria. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Ejecutoría Coactiva Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c. Por restricciones presupuestales. 

d. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 294 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

DETERMINACION Y FISCALIZACION TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

 
 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Legal 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria 
 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 
 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de 06 años en Administración 
Tributaria Municipal. 
Experiencia en Determinación Tributaria (Registro y 
proceso de Declaraciones Juradas presentadas por 
contribuyentes). 
Experiencia en labores y procedimiento de Fiscalización 
Tributaria. 
Experiencia en Atención al Público. 
Experiencia en Atención de Expedientes Tributarios 
(Otorgamiento y Suspensión de Beneficio de Pensionista).  

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudiantes Universitarios a partir del 6° Ciclo de la carrera 
de Derecho. 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimientos en Temas de Administración Tributaria, 
Ley del Procedimiento Administrativo General (Ley N° 
27444), Fiscalización Tributaria y Jurisprudencia del 
Tribunal Fiscal. 
Conocimientos en Normas Tributarias y Procedimientos 
de Ejecución Coactiva. 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaboración de informes, proyección de resoluciones en temas referidos a expedientes contenciosos y no 

contenciosos tributarios municipales. 

b. Proyectar resoluciones Subgerenciales en temas referidos a baja de predios, prescripción, compensación y 

devolución de pagos, recalculos, inafectaciones, recursos de reclamación y desafectaciones del beneficio de 

pensionista. 

c. Elaborar informes por recursos de apelación interpuestos por los administrados. 

d. Dar cumplimiento a las resoluciones emitidas por el tribunal fiscal. 

e. Elaboración de oficios a diversas entidades públicas (SUNAT, PNP, DEFENSORIA DEL PUEBLO, TRIBUNAL FISCAL, 

ETC.). 

f. Orientación a contribuyentes en temas referidos a Tributación Municipal.  

g. Otras funciones que le asigne la Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,300.00 (Dos Mil Trescientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

http://www.munimolina.gob.pe/
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6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
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2. Cancelación del proceso de selección 

 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c. Por restricciones presupuestales. 

d. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 295 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

DETERMINACION Y FISCALIZACION TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

 
 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente Legal Senior 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria 
 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 
 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de 06 años en Administración 
Tributaria Municipal. 
Experiencia en Determinación Tributaria (Registro y 
proceso de Declaraciones Juradas). 
Experiencia en Atención de Reclamos Tributarios 
(reclamaciones, prescripciones, apelaciones, etc.). 
Experiencia en Atención al Público. 
Experiencia en compensaciones, transferencias y 
devoluciones de pago.  

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Bachiller o egresado de la carrera de Derecho. 

Cursos y/o estudios de especialización No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimientos en temas de Gestión Pública y 
Administración Tributaria.  
Conocimientos en Normas Tributarias. 
Conocimiento de Ofimática a nivel usuario. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 
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a. Elaboración de informes, proyección de resoluciones en temas referidos a expedientes contenciosos y no 

contenciosos tributarios municipales. 

b. Orientar y atender a contribuyentes sobre diversos temas (estado de cta. corriente, fraccionamiento de pago, 

emisión de recibos, registro de declaraciones juradas, etc.). 

c. Proyectar resoluciones Subgerenciales en temas referidos a baja de predios, prescripción, compensación, 

transferencia y devolución de pagos, recalculos, inafectaciones, recursos de reclamación. 

d. Ejecución en el Sistema Predial de las compensaciones y transferencias de pagos.  

e. Elaborar informes por recursos de apelación interpuestos por los administrados. 

f. Dar cumplimiento a las resoluciones emitidas por el tribunal fiscal. 

g. Elaboración de oficios a diversas entidades públicas (SUNAT, PNP, DEFENSORIA DEL PUEBLO, TRIBUNAL FISCAL, 

ETC.). 

h. Orientación a contribuyentes en temas referidos a Tributación Municipal.  

i. Otras funciones que le asigne la Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

http://www.munimolina.gob.pe/
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SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c. Por restricciones presupuestales. 

d. Otros supuestos debidamente justificados. 

http://www.munimolina.gob.pe/
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PROCESO CAS N° 296 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

DETERMINACION Y FISCALIZACION TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

 
 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Asistente de Subgerencia 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria 
 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 
 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de 02 años en áreas administrativas 
en entidades públicas. 
Experiencia mínima de 02 años como Asistente 
Administrativo. 
Experiencia mínima de 01 año en atención telefónica (call 
center). 
Experiencia mínima de 02 años en atención al cliente. 
Experiencia en atención de Expedientes Tributarios. 
Experiencia en labores de archivo administrativo. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Técnico en Administración de Empresas o carreras afines 
con estudios universitarios en curso. 

Cursos y/o estudios de especialización 
Cursos en Implementación del sistema de Control Interno. 
Cursos de Atención al Cliente, Tributación Local, Gestión 
de Cobranzas.  

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Manejo de sistemas informáticos. 
Conocimiento de Ofimática (Word, Excel, Power Point) a 
nivel usuario. 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaboración de documentos administrativos. 

b. Recepción, gestión y despacho de documentos (Memorandos, Informes, Expedientes, etc.). 

c. Custodia y archivo de documentos. 

d. Abastecimiento y control de útiles de oficina dentro de la Subgerencia. 

e. Rendición de Caja Chica. 

f. Elaboración de requerimientos. 

g. Recepción de llamadas internas. 

h. Atención de llamadas y resolución de consultas tributarias (call center). 

i. Coordinación de eventos realizados en la Subgerencia (capacitaciones, talleres, etc.). 

j. Apoyo en atención al contribuyente.  

k. Otras funciones que le asigne la Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 
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SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 

 
 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c. Por restricciones presupuestales. 

d. Otros supuestos debidamente justificados. 
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PROCESO CAS N° 297 - 2016 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PARA PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE 

DETERMINACION Y FISCALIZACION TRIBUTARIA 

 

I. GENERALIDADES 

 
 

1. Objeto de la convocatoria  

Contratar los servicios de tres (03) Técnicos Especialistas en Inspección de Campo 
 

2. Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante 

Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria 
 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano 
 

4. Base legal 

a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-20080-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia mínima de 06 años en levantamiento físico de 
predios. 
Experiencia mínima de 04 años en áreas de Fiscalización 
Tributaria. 
Experiencia en manejo de Autocad. 
Experiencia en levantamiento físico en campo. 
Experiencia en levantamiento catastral. 
Experiencia en depuración de base de datos. 

Competencias 

Vocación y predisposición para atender al público. 
Manejo en la solución de conflictos. 
Proactivo y dinámico, Responsabilidad y capacidad de 
trabajo en equipo y bajo presión. 
Vocación de servicio y Compromiso Institucional. 
Comunicación a todo nivel y Capacidad de Gestión. 
Manejo de relaciones interpersonales.  

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 
estudios (Educación) 

Estudios Técnicos de Ingeniería, Administración y carreras 
afines con conocimientos en materia tributaria municipal. 

Cursos y/o estudios de especialización 
Cursos en Procedimientos de Fiscalización Tributaria 
Municipal. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo: 
Mínimos o indispensables y deseables 

Conocimiento en Ley de Tributación Municipal. 
Manejo de Microsoft Office (Word, Excel y Power Point). 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Difundir y coordinar las visitas a predios del distrito para realizar inspecciones oculares. 

b. Elaborar reportes de verificación sobre la base de los levantamientos físicos realizados en campo. 

c. Realizar trabajo de Gabinete proporcionándola detención de predios a fiscalizar. 

d. Realizar inspecciones técnicas oculares. 

e. Elaborar fichas catastrales sobre la base de los levantamientos físicos sobre la base cierta en campo. 

f. Otras funciones que le asigne la Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria 

Duración del contrato 
Inicio: 01 de Octubre del 2016 
Término: 31 de Octubre del 2016 

Remuneración Mensual 
S/. 2,500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato  

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

 
Aprobación de la Convocatoria 09/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

 Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo 
10 días hábiles 
anteriores a la 
convocatoria 

Gestión del Talento 
Humano 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional 
www.munimolina.gob.pe – Convocatorias CAS 2016 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Gestión del Talento 
Humano 

2 

Presentación de la Hoja de Vida documentada en la 
siguiente dirección: Av. Elías Aparicio N° 740 – La Molina. 
La presentación debe ser en sobre manila A4 cerrado, 
indicando el código del servicio al cual postula. 

Del 24/09/2016 
Al 27/09/2016 

Desde las 08.00 horas 
Hasta las 17:30 horas 

Gestión del Talento 
Humano 

 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de la Hoja de Vida. 28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

4 
Publicación de Resultados de la evaluación de la hoja de 
vida en el portal web Institucional de la MDLM. 

28/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

5 
Entrevista personal  
Lugar: Av. Elías Aparicio 740 – Las Lagunas 

29/09/2016 Área solicitante 

6 Publicación de resultado final en portal web de la MDLM 29/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 
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SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

8 Registro del Contrato 30/09/2016 
Gestión del Talento 

Humano 

 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION 

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE  MINIMO PUNTAJE MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 50% 35 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50% 40 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

El puntaje mínimo aprobatorio será 75 

 

VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

1. De presentación de la Hoja de Vida 

 

a. La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 

postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 

2. Documentación adicional: 

 

a. Ficha de datos personales, declaración Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al Estado, 

Declaración Jurada de no percibir otros ingresos del Estado (descargar www.munimolina.gob.pe) 

b. Fotocopias simple de Documento Nacional de Identidad vigente. 

c. Sustento para el perfil mínimo (copia de estudios realizados, experiencia) 

d. Declaración Jurada sobre Deudores Morosos – Ley N° 28970. 

e. Declaración Jurada de estar afiliado a una AFP o SNP, o de ser el caso autorizar la correspondiente 

afiliación a uno de los dos sistemas pensionarios. 

f. Certificado de antecedentes policiales. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto 

 

a. El proceso puede ser declarado desierto en algunos de los siguientes casos: 

b. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

c. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

d. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 

a. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de 

la entidad: 

b. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad del proceso. 

c. Por restricciones presupuestales. 

d. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

http://www.munimolina.gob.pe/


 
“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 

 
 

 

(*) 

LA CONVOCATORIA PARA ESTA PLAZA HA SIDO 

CANCELADA, DEBIDO A QUE EL AREA USUARIA HA 

DESISTIDO DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO. 


